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Señor, 

JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CALI 

Tito Andrés Pérez Otavo 

E. S. D. 

 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: OSCAR EDUARDO BARONA SÁNCHEZ 

Demandados: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

Radicación: 76 001 41 89 007 2021 00502 00 

 

REF: Pronunciamiento frente a objeción de juramento estimatorio presentada 

por MUNDIAL DE SEGUROS S.A   

 

SANTIAGO VELASQUEZ PASAJE, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Icesi, identificado tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de apoderado del señor OSCAR EDUARDO BARONA 

SANCHEZ, igualmente mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 

94.074.648 expedida en la ciudad de Cali (Valle), con domicilio y residencia en la misma 

ciudad, quien para el presente proceso tiene la calidad de demandante, dentro del 

término legal y oportuno procedo a pronunciarme a la objeción al juramento estimatorio 

de la demanda presentada por  EL DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A  

 

FRENTE A LA OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En atención a lo dispuesto por el señor el Juez en el Estado 144 del 09 de septiembre 

de 2021 y tal como lo dispone el artículo 206 del Código General del Proceso, procedo 

a pronunciarme en término, allegar pruebas y solicitar las anteriores tal como lo relaciono 

a continuación: 

1. “EN RELACIÓN AL DAÑO MATERIAL DEL VEHÍCULO DE PLACA HPO 796”: La 

parte demandante objeta este aparte del juramento, aduciendo que la cotización 

allegada “no guarda relación causal con el accidente de tránsito del 20 de noviembre 



de 2020” y que además “no dota de certeza al presente trámite respecto al verdadero 

valor de reparación del vehículo automotor de placa HPO 976” 

Para lo cual mi representado procedió a dirigirse hasta el concesionario Autopacífico 

para pedir la respectiva certificación de la cotización 2846 realizada por el mismo el 

día 23 de noviembre de 2020. Con la cual además se pretende RATIFICAR la referida 

cotización, toda vez que el demandado así lo solicitó, por ser un documento emanado 

de un tercero. En atención a lo anterior le solicito al señor Juez tenga como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

• Certificación expedida por el concesionario Autopacífico el día 14 de 

septiembre de 2021. La presente prueba tiene como objeto dejar en claro que 

el concesionario SI expidió la referida cotización 2846 del 23 de noviembre de 

2020. Además, dejar en claro que la cotización fue realizada por una “colisión 

trasera” que sufrió el vehículo en propiedad de mi representado, donde se 

reiteran una vez más los daños y el valor de estos. 

TESTIMONIALES: 

• El testimonio de la señora MALORY ZULEIMA LANDAZURI RODRIGUEZ, 

asesora de colisión del concesionario Autopacífico, quien tiene su domilicio en 

la ciudad de Cali y puede ser citada en la dirección autopista sur # 46 - 90. La 

finalidad de su testimonio será ratificar ambos documentos, tanto la cotización 

2846 como la certificación expedida por ella misma el día 14 de septiembre de 

2021. 

 

 

2. “GASTOS DE TRANSPORTE”: 

Para efectos de este apartado se le solicita al Juzgador tener como pruebas las 

solicitadas y allegadas con anterioridad a los demandados en el momento procesal 

en que procedí a descorrer el traslado de las excepciones propuestas, que de igual 

manera proceso a enunciar:  

 

DOCUMENTALES: 

• Cédula de ciudadanía de quien hizo las facturas de caja menor, es decir del 

señor BORIS MILLAN CORREA con número de cédula 16.695.320.  

 

TESTIMONIALES:  

• El testimonio del señor JHORMAN CAMILO JOYAS GÓMEZ, quien es 

conductor de la plataforma DiDi y se identifica con la cédula de ciudadanía 

N°1.144.177.139, quien tiene su domicilio en la ciudad de Cali y puede ser 

citado en la carrera 30ª # 32 – 45. La finalidad de su testimonio será ratificar 

que el señor OSCAR EDUARDO BARONA era quien viajaba cuando solicitaba 



el servicio de transporte a través de la plataforma DiDi y los demás aspectos 

que resulten relevantes para el proceso.  

Se reitera una vez más, que la aplicación de DiDi no permite evidenciar lo que refiere la 

parte demandante, es decir que el señor OSCAR EDUARDO BARONA era el pasajero 

en los desplazamientos. Se sale de nuestra capacidad evidenciar eso en la aplicación de 

la plataforma mencionada. A razón de lo anterior de solicita la prueba testimonial.  

 

3. “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE”: 

Ante la presente objeción la prueba ya ha sido allegada, la cual es el contrato de 

arrendamiento de vehículo para transporte celebrado por mi representado. Sin 

embargo, se le solicita al señor Juez no desestimar el anterior negocio jurídico, toda 

vez que el contrato fue celebrado CON OCASIÓN al daño material causado al 

vehículo en propiedad de mi representado, toda vez que este era SU MEDIO DE 

TRANSPORTE, lo cual claramente tiene relación con el presente litigio.  

 

 








